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HZCA DO SEXTO DE GARANTÍAS PENALES DE GUAYAS.

aijinl. lunes |y de diciembre del 201 1, las 1lh09.
- •'""" Carlos Carmigniani Valencia quien consta como acusado dentro de éste
•• ;' Propuesto acoon extraordinaria de protección, por cuanto, a su criterio ésta
..»••.- ^negado aaclaración solicitada, en relación ala calificación de la malicia
'; 'U d° la '̂erenaque ha presentado en su contra el Dr. Leónidas Plaza Verdura
^ ISo ?™T «TPCdnme °n8,nal ala C°rte Co"s«uciona., tal comot
i...:'" •^ °rgamca dC Garantías Jurisdiccionales y control"- -on..l. engase en eons,derae,on el casillero constitucional N» 246 que señala el
TT l;:;ildatdCp(:,l,ll°- >lén*ase - constderacón que le confie! a lo•ulos l.u.s Alberto /ea Pcre/, yDaniel Kuri García.- Notifíquese.-

Mico:

AB. CARWÉWÍ
JUEZA TEMPORAL SEXTO

GUELLOCIFUENTES
AftANTÍAS PENALES DEL GUAYAS

JUEZA SEXTA DE fcAPAMTÍAS
ENALts DEc Lu^mS

Dr. Ramón Jfflflfos Dueñas
SEORjftfARIO

'iiavaquil. lunes diecinueve de dieie
\ cuarenta y cinco minutos, mediante í>(

-•de a: PLAZA VERDUGA LEONID
'•\ VERDUGA ¡.PONIDAS EERAI
i ( )S en la casilla No. 4159 del Di
-( iS. Certifico:

Dr. Ral

del dos mil once, a partir de las quince
etas judiciales notifiqué el DECRETO que

'S DR. en la casilla No. 632 del Dr./Ab
CARMIGNÍANI VALENCIA JUAN
CARMIGNÍANI VALENCIA JUAN

altos Dueñas
'ETARIO




